
9206 23 abril 1979 B. O. del E.—Núm. 97

para impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Uni
versitaria;

Teniendo en cuenta que los citados Centros han sido clasifi
cados con carácter provisional en la categoría académica de 
Homologados para las enseñanzas del Bachillerato Unificado 
y Polivalente,

Este Ministerio, vistos los informes favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media del Distrito Universitario correspon
diente y del Rectorado de la Universidad "respectiva, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Educación de 
4 de agosto de 1970 y las Ordenes ministeriales de 13 de julio 
de 1971 («Boletín Oficial del Estado» del 20), de 22 de marzo 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril) y de 24 de 
mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 31), ha resuelto 
autorizar la impartición de las enseñanzas del Curso de Orien
tación Universitaria a los Centros que se indican a continuación:

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Mont
serrat». Domicilio: José Martínez de Velasco, 1. Clasificación 
provisional actual: Homologado por Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1975. Número de puestos escolares para C.O.U.: 
140. En régimen mixto.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Vir
gen de Mirasierra» Domicilio: La Massó, 79. Clasificación defi
nitiva" actual- Homologado por Orden ministerial de 30 de sep
tiembre de 1978. Número de puestos escolares para C.O.U.: 120. 
En régimen mixto.

Esta autorización está condicionada a que los Centros ob
tengan la clasificación definitiva de Homologados según lo dis
puestos en la Orden de 8 de mayo de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» del 15).

Lo digo a V I. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 11 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fcrnández-Guliano Fernández.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

10719 ORDEN de 20 de octubre de 1978 por la que se 
autoriza la impartición de las enseñanzas del Curso 
de Orientación Universitaria en varios Centros de 
la Provincia de Madrid.

limo. Sr.: Examinados los expedientes tramitados a través 
de la Delegación Provincial a instancia de los Directores de los 
Centros que se indican, en los que solicitan autorización para 
impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria;

Teniendo en cuenta que los citados Centros han sido clasi
ficados con carácter provisional en la categoría académica de 
Homologados para las enseñanzas del Bachillerato Unificado 
y Polivalente,

Este Ministerio, vistos los informes favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media del Distrito Universitario correspon
diente y de) Rectorado de la Universidad respectiva, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Educación de 4 
de agosto de 1970 y las Ordenes ministeriales de 13 de julio 
de 1971 («Boletín Oficial del Estado» del 20), de 22 de marzo 
de 1975 («Roletín Oficial del Estado» de 18 de abril) y de 24 
de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 31), ha re
suelto autorizar la impartición de las enseñanzas del Curso 
de Orientación Universitaria a los Centros que se indican a 
continuación:

Provincia de Madrid

Municipio: Leganés. Localidad: Leganés. Denominación: «San 
Pablo». Domicilio: Calle Alhelí, 1. Clasificación provisional ac
tual: Homologado por Orden ministerial de 6 de agosto de 1975 
Número de puestos escolares para C. O. U.: 40. En régimen 
mixto.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Santa 
María de los Rosales» Domicilio: Fuente del Rey, 3. Aravaca. 
Clasificación provisional actual: Homologado por Orden minis
terial de 12 de agosto de 1975. Número de puestos escolares 
para C. O. U.: 115.

Esta autorización está condicionada a que los Centros indi
cados obtengan la clasificación definitiva de Homologados según 
lo dispuesto en la Orden de 8 de mayo de 1978 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 15).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 20 de octubre de 1978.— P. D., el Subsecretario, An

tonio Femández-Galiano Fernández.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

10720 ORDEN de 25 de octubre de 1978 por la que se 
autoriza la impartición de las enseñanzas del Curso 
de Orientación Universitaria en el Centro no es
tatal de B. U. P. «Zurbano», de Madrid.

limo. Sr.: Examinados los expedientes tramitados a través de 
la Delegación Provincial a instancia de los Directores de los 
Centros que se indican, en los que solicitan autorización 
para impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Uni
versitaria;

Teniendo en cuenta que los citados Centros han sido clasi
ficados con carácter provisional en la categoría académica de 
Homologados para las enseñanzas de Bachillerato Unificado y 
Polivalente,

Este Ministerio, vistos los informes favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media del Distrito Universitario correspon
diente y del Rectorado de la Universidad respectiva, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Educación de 4 de 
agosto de 1970 y las Ordenes ministeriales de 13 de iulio de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» del 20), de 22 de marzo de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril) y de 24 de mayo de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» del 31), ha resuelto autorizar 
la impartición de las enseñanzas del Curso de Orientación Uni
versitaria a los Centros que se indican a continuación:

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Denominación: «Zur
bano». Domicilio: Zurbano. 55. Clasificación provisional actual: 
Homologado por Oroen ministerial de 15 de octubre de 1975. 
Número de puestos escolares para C. O. U.: 39. En régimen 
mixto.

Esta autorización está condicionada a que el Centro indi-, 
cado obtenga la clasificación definitiva de Homologado según lo 
dispuesto en la Orden de 8 de mayo de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» del 15).

L-* digo a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 25 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

10721 ORDEN de 25 de octubre de 1978 por la que se 
autoriza la impartición de las enseñanzas del Curso 
de Orientación Universitaria a varios Centros no 
estatales de B. U. P. de la provincia de Madrid.

limo. Sr.: Examinados los expedientes tramitados a través de 
la Delegación Provincial a instancia de los Directores de los 
Centros que se indican, en los que solicitan autorización para 
impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria;

Teniendo en cuenta que los citados Centros han sido clasifi
cados con cáracter provisional en la categoría académica de 
Homologados para las enseñanzas del Bachillerato Unificado y 
Polivalente,

Este Ministerio, vistos los informes favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media del "Distrito Universitario correspon
diente y del Rectorado de la Universidad respectiva, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Educación de 4 de 
agosto de 1970 y las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971 
(«Boletín Oficial dei Estado» del 20). de 22 de marzo de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril) y de 24 de mayo de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» del 31), ha resuelto autorizar 
la impartición de las ehseñanzas del Curso de Orientación Uni
versitaria a los Centros que se indican a continuación:

Provincia de Madrid

Municipio; Madrid. Localidad: Madrid.—Denominación «Li
ceo Sorolla». Domicilio: Alonso Castrillo, 22. Clasificación pro
visional actual: Homologado por Orden ministerial de 6 de agos
to de 1975. Número de puestos escolares para C. O. U.: 120.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Denominación: «Nues
tra Señora del Buen Consejo». Domicilio: Juan Montalvo, 30. 
Clasificación provisional actual: Homologado por Orden minis
terial de R de agosto de 1975. Número de puestos escolares 
para C. O. U.: 160. En régimen mixto.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Santa 
María de las Nieves». Domicilio: Avenida del Valle, 28-34. Cla
sificación .provisional actual: Homologado por Orden ministerial 
de 6 de agosto de 1975. Número de puestos escolares para C.O.U.: 
treinta.

Municipio: Las Rozas de Madrid. Localidad: Las Matas. De
nominación: «Liceo Ibérico». Domicilio: Avenida del Pardo, sin 
número. Los Peñascales. Clasificación provisional actual: Homo
logado por Orden ministerial de 18 de noviembre de 1975. Nú
mero de puestos escolares para C. O. U.: 30.


